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Estimado seüor: 

5 de agosto del 2010 
J\.fGS-811-59-2010 

Por este medio nos referimos a la documentación entregada en este Instituto el pasado 
14 de julio del 2010, por medio de la cual nos solicita la intervención de INFOCOOP, 
ante la situación que si persona 9 ft'onta a lo interno de la cooperativa, 

Nos solicita su persona el análisis de la sihlación generada alrededor de su separaClOn 
del puesto que ocupaba, denominado "Jefe del Centro de Capacitación" y su traslado al 
})uesto {le \.~il1spec.tor 1 '\~. Seg'ún e 0111 e l1t.a la. rnlsnla se realizó sin: UI} {lebido i)l"oceso )Y COl1 

violación de los principios de buena fe, solidaridad y aseguramiento de un trabajo 
decente. 

Respecto del mÍálisis qUf; se nos solicita, debe indicm'se cJ seüor ReiTera Solís que este 
Macroproceso en par1icular, y el INFOCOOP en general resulta incompetente par'a 
investigar' y pronunciar'se acerca de la situación denunciada, por tratar'se de un asunto 
completamente interno y de naturaleza administrativa de COOPESA R.L. 

Debe recordar'se que COOPESA R.L es una cooperativa autogestionar'ia, en la cual los 
asociados de la misma prestan sus servicios bajo la modalidad de un contrato asociativo, 
debidarnente fundamentado en el capíhllo XI de la Ley de Asociaciones Cooperativas 
vigente, en su Estatuto Social y en un Regiamento Intemo de Trab~jo Asociado. 
En dicho sentido. las cooperativas se encuentran cobijadas por el Principio de 
Autonomía regulado por los ariículos ariículo 3 inciso K y 4 de la Ley de Asociaciones 
Cooperativas vigente (en adelarlte LAC), que al efecto indica: 

slguierJ.tes !),nrJ.C1l-Y10S y nOl7nas: 

., . .. . ,. 
k) Auton(Jrnt.cL t?l1 Sl..L .goc-1lerno JO ddlh'lnl. .... -:tr·.l.trórJ. ,_":)/-; '·((¡er,_"'!c~'¡ 1.'r:.' .'L!D :¡r¡i'J~!l_"l :;]~",---' "l'Lte e:..::taüiece 

la [7reSerJte lf;~y 

~4rlÍcJllo 4.- k;."uecia a.b:...~oh.tt(lJr¡EI'Jtfi.") l)rc.;Jnt'¡,:i~, r} to,']",! a::,,-'O{'~ . .l."i'Órl COt]l)e~\rtn)a rpalJZ(lr cU'.llqr.ce."· 

actnnda,j' qf...[(-} tro se co,ru.,'rf::'te u.l. J~}liiE..:·Nto cit.:' Ioi:,'" llIlt-.:'rr:.:'Sf:;'"S e,'o/'[á.Y,f{[C'();-"~. :,,:-:-ocla/r::;.."' J' cr..útü.rales (le 

Si-!.S asoclad'(}s. Las CO{)l--.'e r c.!tn,"(1-s ~leén(.la,¡I::i:;.o.l~.te re,g~:...;tr·aa!(lD ,goz1rán elljL;r¡n,.l irr¿:..:~tri,~~ta. t/e fiJarOS 

los derechos.v ,garantias rlecesa.l'U1S lJara r.?1 c2.iJ·~q.~,h .t l l er!t.J efe sus jirle:...:. Bit cOllSeCJI.ellcia~ ~'erál1 

absobl1ll11umJe ¡wlos los actos de lu.s' elllidlules privadu.s' o de los órgallos públicos tple 

b~1pOIt-gll!1 w~1rirrio1Jlw ajrerlfJ..\' o hJaiwrln. ... ' a la urlñ'¡dnd de esas n.fj,()("iJlci{)1!e .... ', SIIIt·O rtumao 



las dispo~idoll.es legales expresame1lte e~1nbleuall. eSIM' restFicciones. Por ta1110, lns 
cooperatit'as qltedul1 absobltnmellte libres de Cllulqllier tipo de regltluciólI o c01l1rol por parle 

de orgal1is'mos o iJts1itJlciol1es del E~1año, Ulllóllomas o semiUlt1óllomas, pie la ley 110 

e~1ublezca el1forma especflica. I.)e, resaltadc n,_ .... ') del nns'1nal) 

La LAC establece en su artículo 63. la manera como deben ser resueltas las situaciones 
como la denunciada por su persona, Primeramente se debe acudir a una junta ar'bitral, 
que en COOPESA R.L lleva el nombre de Junta de Relaciones Asociativas y i\rbitraje, 
y posteriormente queda abietta la víajudicial dirimir el conf1icto que se presente. 

Dado que en el hecho décimo de su escrito se indica que no ha recibido ningún tipo de 
comunicación a su denuncia presentada arlte dicha Junta de Relaciones Asociativas, se 
recomienda insistir arlte la misma, con tal de que resuelva el conflicto presentado, tal 
como es su obligación. 

El mencionado artículo 63 de la LA C establece: 

est{l.blef;er }lint(lS ,2r.bltrl~2les {11ie la.s (llrll?'1~-'--!1 t:;!: ) tl~~lrl}}J~l rd-l~)l~la: ~v obllrgatC)r!tz clebiell(ic} 
ln.fegral-:')t.? en. la .. .t¿-'rJl'lJJ. .. V térrr-U!1-~}S ~?l1 ,_]L!.r2 .~\_.' '·'C)12 ;;tz.tl-(Ver~ le's (.5l:g(]Jl()S ti.-t. ln'unlsfralIVCJs. JJ 

autonomía en su administración. La responsabilidad de la administración es delegada 
por la Asarnblea de Asociados a un Consejo de Administración, que requiere par'a la 
ejecución de sus acuerdos el nombramiento de un Gerente que tiene a cargo la 
representación legal de la coopemti,"a, 

Por otra parte, dentro de la estructura administrativa de las mismas se encuentra el 
Comité de Vigilarlcia que es la instancia responsable de la fiscalización intema de la 
cooperativa, por lo que respetuosamente debe recomendar'se al seüor ReITera Solís, que 
en caso de no lo haya hecho. se dirüa a dicho m'gano par'a que conozca la situación 
descrita, para lo cual también es competente dada su responsabilidad de tlscalización y 
al.ltocontrol sobre la entidad. 
Lo arlterior de conformidad con el artículo 49 de la Ley de Asociaciones Cooperati'./as 
vigente, que trata sobre el accionar' del Comité de VigilarlCia, así como la Jurisprudencia 
Administrativa de este Instituto sobre este mismo tema, contenida en los 
pronunciarnientos del Depariamento Legal de INFOCOOP números A.L 37"""-96. A.L 
27-97 y A.L 194-97, entre otros. 
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Atentamente. 

Lic. Juan Castillo Amador Lieda. 
Asesor Técnico Legal 

Cira lVlalia Vargas Ayales Coordinadora 
:Maeroproeeso Gestión y Seguimiento 

ce ('onsecutl'1o/ FunClc·nan:<l E:':r ,-' '-\',n~eJo de Adrmrn.::t:.t:l<',n ¡' Cürmte de Vlgllancla/ GerenClaf 
JLmta de RelacIOnes Asc,clatlvas y rJ'bltra¡e ,> H=.F'ESAE~ L 
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